
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: PETICiÓN DE HERENCIA
: MARIA LUZ DÁRY MORENO CORREA Y OTROS
: LUZ STELLA MORENO HERRERA Y OTROS
: 2013-00640

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de noviembre de 2016. En la fecha paso

el presente proceso al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M~~EZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de diciembre de dos mil dieciséis (2016)

Se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días

allegue el dictamen pericial decretado en auto de 1 de noviembre hogaño, so pena de

tener por desistida la prueba solicitada.
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